LOS INCIDENTES DE NO READMISIÓN O READMISIÓN IRREGULAR PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE DESPIDO NULO O IMPROCEDENTE           

                                          DESPIDO NULO 

                                           SIN RECURSO

1.-Art.- 113 LPL.- La sentencia condena a la  readmisión inmediata en las mismas condiciones al trabajador y al abono de los salarios de tramitación, desde la fecha de efectos del despido, por el salario regulador del despido, hasta la readmisión efectiva.

2.-Art. 280 LPL en relación con Art.- 276 LPL .- Si el empresario reincorpora al trabajador, debe presentar en el Juzgado un escrito o mediante comparecencia comunicarlo, abonando al actor los salarios de tramitación.-

3.-Art.- 277 LPL.- Si el empresario no lo reincorpora o lo hace irregularmente, en distintas condiciones a las anteriores del despido, el trabajador tiene un plazo de 20 días  a tres meses para solicitar al Juzgado un INR.

   Comparecencia.-
El Juzgado citará de comparecencia a las partes y se celebra un INR, con las mismas garantías que un Juicio Oral, con alegaciones, proposición y práctica de prueba y conclusiones finales sobre la reincorporación del trabajador y el cumplimiento de la empresa.-

Auto.-
4.-Art. – 278 LPL.- Del resultado de la comparecencia puede surgir:

a)-Que el empresario siga sin readmitir al trabajador, dictándose Auto por el que se le obliga a hacerlo constriñéndolo mediante la aplicación de los Apremios Pecuniarios del art. 239  LPL, además de  las medidas descritas en los arts. 281 y  ss LPL: Decretando el embargo de los salarios de tramitación pendientes y por 6 meses en 6 meses, alta en S.Social, mantenimiento de representación de los trabajadores, etc..

 b) -Que soliciten la extinción de la relación laboral, por ser imposible la            readmisión, por estar cerrada la empresa o sin actividad, dictando el Juzgado un Auto de Extinción , por el que se extingue la R. Laboral y se condena al empresario a abonar una indemnización de 45 días hasta 42 mensualidades máximo desde la fecha de inicio de la relación a la del Auto, más los salarios de tramitación desde el despido ala fecha del  Auto que resuelve el INR.- 

                                                           CON RECURSO.-

 5.-Arts.- 295  y 296 LPL.-Ejecución Provisional de la Sentencia.-Si recurre alguna de las partes, el empresario tiene la obligación de abonar los Salarios de Sustanciación durante todo el tiempo que dure el recurso de Suplicación o Casación, a su elección con prestación de servicios o no.-Citándose a las partes de comparecencia como la anterior.-

                             DESPIDO      IMPROCEDENTE
                                          SIN RECURSO 

1.- Art.-110 1 y 3 LPL.- Cuando la Sentencia declara improcedente el despido condena al empresario a su opción en 5 días  por la indemnización/ extinción de la relación laboral o  a la readmisión en las mismas condiciones, más los salarios de tramitación, sin esperar a la firmeza de la sentencia. (Los 5 días de plazo corren paralelos para optar y para anunciar el recurso).-

Opción.-     ---por escrito presentado ante el Juzgado.-

                    ---por comparecencia ante el Juzgado.-

--si no opta o lo hace fuera de plazo  o sin comunicarlo al Juzgado, se entiende que ha optado por la readmisión.- (Art. 110.3  LPL y 56. 3 TRET).-

-- Si el despido es de Representante de los Trabajadores, Sindical, o lo establece el Convenio , debe optar el trabajador.-
2.- Art. 277 LPL.- Si el empresario opta por la readmisión, debe abonarle los Salarios de Tramitación.- Si no lo hace o es irregular, el actor presentará escrito solicitando el INR que se remite a los arts. 276 y ss LPL vistos..-

Comparecencia.-           Se celebrará como en el caso del D. Nulo.

INR.-

Auto Extinción.-

                     3.-Arts. 278 y 279 LPL.-Del resultado de la comparecencia de INR resultará un Auto de Extinción, declarando extinguida la Relación laboral y condenando a l empresario a la indemnización del D. Improcedente desde la fecha de inicio de la relación hasta la del Auto , más los Salarios de Tramitación desde la fecha del despido a la del Auto.-

Auto de Ejecución.-
4.-Art. 110.3  LPL .- Si opta por la indemnización y no la abona, el actor presentará Escrito de Ejecución Forzosa, que se tramitará por la vía de apremio, por las cantidades de indemnización más salarios de trámite declaradas en el Auto de Extinción.-

                                CON RECURSO  

Opción por Readmisión.-

5.- Art. 111.1 a) LPL .-Con independencia de quien anuncie el Recurso, si  se optó por la readmisión se remite a la Ejecución Provisional de los Arts. 295 y 296 LPL.-El empresario debe abonar al actor los Salarios de Sustanciación durante todo el tiempo que dure el recurso, con o sin prestación de servicios, a opción del empresario.- Pudiéndose decretar la ejecución Provisional de esos Salarios de Sustanciación.-

Opción por Indemnización

6.- Art. 111. 1 b) LPL .- Si optó por la Indemnización No hay Ejecución Provisional del art. 295 LPL.- El trabajador pasa a situación de Desempleo Forzoso durante  el tiempo que dure el Recurso,
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